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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°019-2024-GM-MDS

Sama,23de enero de 2024.

VISTOS:

La RESOLUCIÓN DE ALCALD�A N°118-2023-AMDS,y:

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Sama,como ente de Gobierno Local goza de autonomia politica, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia conforme a la Ley N°30305, mediante la cual se modificó el articulo 194° dela Constitución

Politica del Perú, en concordancia con el articulo lldel Titulo Preliminar dela Ley N°27972- Ley Orgánica de Municipalidades,

que define a las municipalidades como órganos de gobierno con personeria juridica de derecho público, con autonomía

politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, del mismomodo en la parte final del mismo cuerpo

normativo se prescribe que la autonomia de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativa y de administración con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, mediante la Ley N°27972 Ley Orgånica de Municipalidades en su articulo 20° Atribuciones del Alcalde numeral 20)

Delegar sus atribuciones politicas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal. Asimismo, el articulo 26°

Administración Municipal: Adopta una estructura gerencial sustentándose en principiosde programación, dirección, ejecución,

supervisión, control concurrentey posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad,

eficacia, participación y seguridad ciudadana, ypor los contenidos en la Ley N°27444, las facultades y funciones se establecen

en los instrumentos de gestión yla presente Ley.

Que, a través de la RESOLUCIÓN DE ALCALD�A N°118-2023-AMDS,de fecha 04 de julio del 2023, sedelega funciones,

atribuciones y facultades administrativas del despacho de Alcaldia al despacho de Gerencia Municipal. Asimismo, dentro de

las facutades atribuidas hacia el Gerente Municipal, se encuentra las relacionadas a la conclusión del vínculo laboral con el

personal contratado, tal como se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administrativas y

resolutivas que por este acto se delegan son las siguientes: EN MATERIA PERSONAL. Numeral 3) Emitir Actos

Administrativos de Gerencia dando por resuelto los Contratos bajo los alcances del Decreto Legislativo N°276, N°1057y
N°728.

Que,estando a lo expuesto en los párafos precedentes yde confomidad con las atribuciones conferidas por la Ley N°27972

Ley Orgánica de Murnicipalidades, RESOLUCIÓN DE ALCALD�A N°118-2023-AMDS,de fecha 04 de julio del 2023, Decreto

Supremo N°004-2019-JUS TUO de la Ley N°27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, en armonia con la

Constútución Politica del Perú; con el Visto Bueno de la Gerencia de Asesoria Juricica y Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:DAR POR FINALIZAD0 a partir de la fecha, la designaciön de la ABOG. KELA JIMENA

MONTENEGROVALLE, en adción a sus funciones como encargada de la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN de la

Municipaidad Distrital de Sama -Tacna; debiendo de efectuar la entrega de cargo correspondiente.

ARTICULO SEGUNDO DEJAR SIN EFECTO todo acto resolutivode igualo menor jerarquia que se oponga a la presente.

ART�CULO TERCERO: DISPONER a los órganos competentes el fiel cumplimiento de la presente resolución.

REG�STRESE, COMUNÍQUE�E Y CÚMPLASE
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